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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Amparo 160/2010 
EDICTO 

Mediante auto de veintinueve de enero de dos mil diez, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Víctor Francisco Beltrán García, 
contra actos del Director General de Obras Públicas de Zapopan, Jalisco, y otras autoridades; que quedó 
registrada con el número 160/2010; asimismo, se tuvo como terceros perjudicados a Ejido Zapopan, y 
Severiano Camacho, como propietario del predio “Purísima el Mirador”, ordenando emplazarlos a juicio, sin 
que a la fecha se haya logrado; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y pueda comparecer 
a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de 
la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional 
esta señalada para las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTITRES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIEZ. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 24 de agosto de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Arturo Ramón Tamayo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 312357)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

EDICTO DE REMATE 
Rodolfo Sánchez Solano, promoviendo ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Ecatepec de Morelos, México, bajo el expediente número 390/2006, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil en contra de Rogelio Gutiérrez Gómez se señalaron las doce horas del día dieciocho de octubre de 
dos mil diez para llevar a cabo la primera almoneda de remate del cincuenta por ciento del bien inmueble que 
le corresponde al demandado Rogelio Gutiérrez Gómez, mismo que se ubica en Fracción "B" o Lote dos del 
terreno denominado “Jarciería”, Colonia Jajalpa; Municipio de Ecatepec, Estado de México; habiendo sido 
valuado dicho inmueble en la cantidad de Seis millones doscientos setenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional, el cincuenta por ciento de su valor es de Tres millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 
moneda nacional, siendo postura legal la cantidad de Dos millones noventa mil pesos 00/100 moneda 
nacional, por lo que se ordeno convocar postores por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces 
dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, para que 
comparezcan al citado remate, sin que medien menos de cinco días entre la última publicación de los edictos 
y la almoneda. Doy fe. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 9 de septiembre de 2010. 
Secretario 

Lic. Ruperta Hernández Diego 
Rúbrica. 

(R.- 313123) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
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JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
TERCERO PERJUDICADO. 
1.- MOISES ARIEL COTA ARIAS 
RADICADA BAJO EXP. 420/2010 
CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, CIUDAD, RECLAMO 
EN LO ESENCIAL: "La resolución de fecha 26 de marzo de 2010 que se dictó en el incidente de tercería 
excluyente de preferencia, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, dentro del expediente 1061/2006.”. EN ATENCION A QUE MOISES ARIEL COTA ARIAS, 
TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO 
EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL IMPARCIAL, DE ESTA CIUDAD, Y REQUERIRLO PARA 
QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE 
APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA 
EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER 
PERSONAL SE LE HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN 
SER PERSONALES, ESTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

TERCERO PERJUDICADO: MOISES ARIEL COTA ARIAS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 19 de julio de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Alberto Camarena Solano 

Rúbrica. 
(R.- 312231)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Octava Sala Civil 

EDICTO 

Publíquese por tres veces de siete en siete días Diario Oficial de la Federación y periódico diario de mayor 
circulación en la República, informándose a JESUS HERNANDEZ RAMIREZ E IRENE GOMEZ AGUILERA, 
que han sido señalados como terceros perjudicados en el juicio de garantías promovido por el Licenciado 
RAUL GOMEZ GARCIA, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil 
"COMANJILLA", S.A. de C.V., en contra de la resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil nueve, 
pronunciada en el toca número 503/09, relativo a la apelación interpuesta por el Quejoso, en contra de la 
Sentencia de fecha cinco de agosto de dos mil nueve, dictada por la Juez Primero Civil de Partido de Silao, 
Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C-621/98, haciéndoles saber que cuentan con el término 
de treinta días contados a partir de la última publicación para acudir a defender sus derechos al Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno.- Doy fe. 
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Guanajuato, Gto., a 25 de agosto de 2010. 
"2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana" 

La Secretaria de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Paloma Maldonado Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 312241)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 10:00-diez horas del día 5-cinco de octubre del año 2010-dos mil diez, en el local de este Juzgado 

Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del expediente 
judicial numero 299/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el ciudadano GERONIMO 
VALDEZ LOPEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de los ciudadanos YRENEE ALEXANDRA MORALES RODRIGUEZ y JOSE LUIS TORRES 
IBARRA tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble 
embargado en autos, consistente en: "LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 14 (CATORCE), 
DE LA MANZANA 5 (CINCO), DE LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA 5°. (QUINTO) SECTOR DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD GUADALUPE, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS; AL NORTE, 8.00 MTS (OCHO METROS) A COLINDAR CON LOTE NO. 7 (SIETE); 
AL SUR, MIDE 8.00 MTS. (OCHO METROS) A COLINDAR DE FRENTE A LA CALLE 18 (DIECIOCHO) DE 
MARZO; AL ORIENTE MIDE 22.50 MTS. (VEINTIDOS METROS CINCUENTA CENTIMETROS) A 
COLINDAR CON LOTE NO. 15 (QUINCE) Y AL PONIENTE, MIDE 22.50 MTS. (VEINTIDOS METROS 
CINCUENTA CENTIMETROS) A COLINDAR CON LOTE NO. 13 (TRECE). TENIENDO UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 180.00 M2 (CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS). DICHO LOTE DE TERRENO SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: AL NORTE, GENERAL 
LAZARO CARDENAS; LA SUR, CALLE 18 (DIECIOCHO) DE MARZO; AL ORIENTE, LIC. BENITO JUAREZ 
Y AL PONIENTE, PROPIEDAD PRIVADA. DICHO INMUEBLE TIENE COMO MEJORAS LA FINCA 
MARCADA CON EL NUMERO 4207 (CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE), DE LA CALLE 18 (DIECIOCHO) 
DE MARZO, EN LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA, DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEON". 
Sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $781,000.00 
(setecientos ochenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido 
bien inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de 
$520,666.66 (quinientos veinte mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) que representa 
las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada. Por lo que convóquese a postores por medio de 
edictos, los cuales deberán publicarse 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de 
la Federación, en los Estrados de este Juzgado, así como en los Estrados del Juzgado Menor de Guadalupe, 
Nuevo León, en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 9 nueve días, 
no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de almoneda. 
Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al 
citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base, mediante certificado 
de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se proporcionara 
mayor información a los interesados que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 5 de agosto de 2010. 
C. Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 312691) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 
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Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1470/2007, promovido por Roberto Carlos Pérez Bravo, frente 
a Sucesión de Fernando Valencia Esquivel, representado por su albacea provisional María Guadalupe 
Vázquez Pérez, Humberto Doddoli Villaseñor y Francisco Javier Doddoli Villaseñor, se señalaron las 11:00 
once horas del día 20 veinte de octubre del año 2010 dos mil diez, para que se lleve a cabo la Primera 
Audiencia de Remate en el local de este Juzgado, respecto de los siguientes inmuebles que forman uno solo: 

1.- Solar urbano con construcción destinada a casa habitación, ubicado con frente a la calle Amsterdam, 
número 29, lote 5, Fraccionamiento Granja Linda, de esta ciudad de Uruapan, Michoacán, los cuales forman 
uno solo. 

2.- Solar urbano con construcción destinada a casa habitación, ubicado con frente a la calle Amsterdam, 
número 29, lote 4, Fraccionamiento Granja Linda, de esta ciudad de Uruapan, Michoacán, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; al norte 20.00 veinte metros, con Plaza las Américas, al sur 20.00 veinte 
metros, con calle Amsterdam, al oriente 25.25 veinticinco metros con veinticinco centímetros, con lote 6, y al 
poniente 26.69 veintiséis metros con sesenta y nueve centímetros, con lote 3, al que se le asigna un valor 
pericial de $7’562,640.00 siete millones quinientos sesenta y dos mil seiscientos cuarenta pesos. 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos durante 9 nueve días hábiles en el estrado 
de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para el remate el valor pericial fijado; 
siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado; convocándose a postores. 

Se expide el presente para la publicación en los lugares acostumbrados. 

Uruapan, Mich., a 23 de agosto de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Rosa Guía Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 312831)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELIA, MICHOACAN. 
PRIMERA ALMONEDA. 
Que dentro del expediente número 743/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL que en ejercicio 

de la acción cambiaria directa sobre pago de pesos, que promueve Serafín Hernández Pérez, frente a Agustín 
Cruz García, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente inmueble: 

1.- La parte alícuota del predio, ubicado en la calle Codallos, número 58, deI Municipio y Distrito de 
Pátzcuaro, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 22.85 metros con Teresa Vázquez. 
AL SUR: 23.50 metros con Pedro Juárez, Rodolfo Herrera y Benjamín Calderón. 
AL ORIENTE: 6.20 metros con calle Codallos que es la de su ubicación. 
AL PONIENTE: 6.30 metros con Javier y Atilano Mata. 
Con una superficie total de 144.84 metros cuadrados. 
Sirviéndose de base para el mismo la cantidad de $519,021.00 QUINIENTOS DIECINUEVE MIL VEINTIUN 

PESOS 00/100 M.N., sobre la parte alícuota, que le corresponde al demandado y como postura legal, la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en la inteligencia 
que el primero de los edictos deberá de publicarse el primer día de dicho plazo, y el tercero el noveno, 
pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, en el Periódico Oficial de la Federación, 
estrados de este Juzgado y en los del Juzgado de Primera Instancia de Pátzcuaro, Michoacán.- 

Dicho remate tendrá verificativo en la secretaria de este Juzgado a las 11:00 once horas del día 25 
veinticinco de octubre del año 2010 dos mil diez.- 

Morelia, Mich., a 31 de agosto de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Juan Manuel Arredondo González 
Rúbrica. 

(R.- 312844) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A IGNACIO, FRANCISCO Y, MARIA ASUNCION, TODOS ELLOS DE APELLIDOS 

VELAZQUEZ VELAZQUEZ. 
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En Juicio Amparo 786/2009-I, del índice de este Juzgado, promovido por Marco Antonio Velázquez 
Martínez, contra los actos que reclama del Juez, y Notificador, adscritos al Juzgado de Primera Instancia 
en Materia Civil, Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio y, Director de la Oficina de 
Impuestos Inmobiliarios y Catastro, todos ellos del municipio de Arandas, Jalisco, consistente falta 
de emplazamiento, auto de 16 de febrero de 2009, interlocutoria de 20 de febrero de 2009, en expediente 
701/2008, inscripción registral y traslados de dominio; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Ignacio, 
Francisco y, María Asunción, todos ellos de apellidos Velázquez Velázquez; quienes deberán comparecer a 
este Juzgado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Guadalajara, Jal., a 7 de septiembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 312760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 98/2009-II, que se instruye a LUCIA MARTINEZ MELITON y otra, por un delito Contra la 

Salud, el Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó 
un acuerdo para hacer saber a Alejandro Zepeda Garrrido, que deberá comparecer debidamente identificado, 
a las once horas del once de octubre de dos mil diez, en las instalaciones que ocupan este órgano 
jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, número ciento cuatro, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, en esta ciudad, para el desahogo de los careos procesales de éste con los elementos 
aprehensores Oswaldo Navor Velázquez Bravo, Rafael Arellano Alvarez, Noé Rubén Sabas Ramírez, Eloy 
Ulises Torres Vázquez y Ramón Enrique Zavala Camacho. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 25 de agosto de 2010. 

Por acuerdo del Titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, firma el Secretario 

Lic. Fernando Lira Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 313008)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Mixto Menor 

Pátzcuaro, Mich. 
EDICTO 

Se convoca a postores dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 389/2009, promovido por EVERARDO 
PROCEL ZUÑIGA, endosatario en procuración de DAVID PAHUA MARTINEZ frente a FRANCISCO PEREZ 
TALAVERA, a fin que se presenten a la AUDIENDIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA que se 
celebrará a las 13:00 trece horas del 7 siete de octubre del 2010 dos mil diez, en este Juzgado, siendo sujeto 
a remate el siguiente bien inmueble. 

UNICO.- Propiedad urbana, ubicada en la calle Benito Juárez número 52 cincuenta y dos de la Tenencia 
de Opopeo, municipio de Salvador Escalante, con las siguientes medidas y colindancias. 

Norte: 30.00 treinta metros, colinda con el Ejido Opopeo y Barranca. 
Sur: 35.00 treinta y cinco metros, colinda con calle Benito Juárez. 
Oriente: 50.00 cincuenta metros, colinda con Baldomero Pureco. 
Poniente: 45.00 cuarenta y cinco metros, colinda con Francisco Miranda. 
Extensión superficial: 1,543.75 mil quinientos cuarenta y tres punto setenta y cinco metros cuadrados. 
Con una área construida de 50.00 cincuenta metros cuadrados. 
Valor pericial promedio de $105,875.00 (CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.). 
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Sirve de base para el remate la cantidad que cubra las 2/3 dos terceras parte del avalúo. Para ser 
publicado dentro del plazo de 9 días hábiles, el primero el primer día, el tercero en el noveno día y el segundo 
dentro del plazo en mención, en el Diario Oficial de la Federación y Estrados de este Juzgado. 

Pátzcuaro, Mich., a 6 de septiembre de 2010. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto Menor 

Lic. José Román Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 312981)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 

Primera Instancia 
Tlalnepantla, México 

Juzgado Segundo Civil de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

Que en el expediente marcado con el número 914/2008, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por GARZA GAS S.A. DE C.V., EN CONTRA DE ITZCATA GASTRONOMICA S.A. DE C.V.. 
Se señalan las DOCE HORAS DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ para que tenga 
verificativo la Primera Almoneda de Remate referente a los bienes muebles consistentes en: UNA BASCULA 
MECANICA MARCA BRAR, CAPACIDAD DE 260 KG, NUMERO DE SERIE 1347, DIMENSION DE 
PLATAFORMA 46 X 62 CMS, CON RUEDAS; UNA CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE DEL NUMERO 
304, DE 80 CMS DE ANCHO, 14 CMS DE RESPALDO Y 6 CMS DE NARIZ; UN CONGELADOR 
HORIZONTAL TAPA DE CRISTAL MARCA GELOPAR, MODELO GHDE-450 (110 VOLTS, CONSUMO 400 
WATTS, NUMERO DE SERIE 2045/2003, PUERTAS DESLIZABLES DE CRISTAL TEMPLADO CON 
MARCO DE PVC, AISLAMIENTO ECOLOGICO, SISTEMA DE DRENADO, TERMOSTATO, FRENTE 125 
CMS, ALTO 85 CMS, PROFUNDIDAD 71 CMS); VEINTINUEVE MINI BANCOS DE MADERA CON COJIN 
FORRADO DE CUEROFLEX, ALTURA TOTAL 72 CMS, ALTURA DE ASIENTO 42 CMS Y 41 CMS DE 
ANCHO; DIEZ BANCOS DE MADERA CON COJIN FORRADO DE CUEROFLEX, ALTURA TOTAL 106 CMS, 
ALTURA DE ASIENTO 76 CMS Y 42 CMS ANCHO; SIETE BANCOS DE MADERA CON COJIN Y 
RESPALDO FORRADO DE PLIANA, ALTURA TOTAL 112 CMS, ALTURA ASIENTO 74 CMS Y 57 CMS; 
VEINTE SILLAS DE MADERA CON COJIN Y RESPALDO FORRADO DE PLIANA, ALTURA TOTAL 90 CMS, 
ALTURA DE ASIENTO 43 CMS Y 60 CMS DE ANCHO; VEINTISIETE SILLAS DE MADERA CON COJIN, 
RESPALDO Y DESCANSA BRAZOS FORRADO DE CUEROFLEX COLOR CAFE Y VERDE, ALTURA 
TOTAL 78 CMS, ALTURA DE ASIENTO 46 CMS Y 60 CMS ANCHO, OCHO MESAS DE MADERA 
RESTAURANTERA CUADRADA DE 90 X 90 CMS DE 3.5 CMS DE ESPESOR, CON SOPORTE TUBULAR 
DE 7 CMS DE DIAMETRO Y BASE DE ACERO FUNDICION LISA DE 49.5 CMS DE DIAMETRO; DOCE 
MESAS DE MADERA CIRCULAR DE 65 CMS DE DIAMETRO CON SOPORTE DE MADERA TORNEADA 
DE 68 CMS Y BASE DE MADERA; DIEZ MESAS DE MADERA CIRCULAR DE 60 CMS DE DIAMETRO 
CHAPEADA EN FORMICA CON SOPORTE TUBULAR DE 7 CMS DE DIAMETRO, 58.5 CMS DE ALTURA Y 
BASE DE ACERO FUNDICION LISA DE 44 CMS DE DIAMETRO Y UN ESCRITORIO DE MADERA 
NOVOPAN CHAPEADO DE 73 CMS X 120 CMS Y 74 CMS. y demás especificaciones que se desprenden del 
avalúo en comento, tomando en cuenta como precios base para la venta judicial, el dictaminado por el perito 
tercero en discordia, por la cantidad de $55,130.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL, CIENTO TREINTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Por tanto, anúnciese la venta de los citados bienes, convocando postores a la misma, por TRES VECES 
DENTRO DE TRES DIAS, sin que de ninguna manera medie un plazo menor de cinco días entre la última 
publicación y la fecha de la almoneda, por lo que los edictos deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en la tabla de avisos o puerta de este Tribunal y para la fijación del edicto pasen los autos 
al Notificador de la adscripción. Se expide a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Fidencio Huerta López 

Rúbrica. 
(R.- 313043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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Alfonso Morales Acevedo y Juan de la Rosa Meza, con domicilios en calle nueve sur, número doscientos 
setenta, colonia Reforma Sur de la ciudad de Puebla y privada Oaxaca número quinientos cuarenta y cuatro 
colonia Patrimonio de la ciudad de Puebla; sin ser localizados, por este medio se les comunica que en el 
proceso 82/2009, que se instruye contra Marco Antonio Reyes Rosete, por el delito contra la salud, deberán 
presentarse el dieciocho de octubre de dos mil diez a las once horas, con identificación oficial, ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, para el desahogo de los 
careos procesales a su cargo con los aprehensores Luis Edgar Mora Cosme y Gerardo Vargas Hernández. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de septiembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Austria Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 313011)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 367/10/2 promovido por el tercerista, 

respecto del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por MORALES LEDESMA ALFONSO en contra 
de ROXANA NIETO DEL CORRAL, se dictó un auto con fecha siete de septiembre del presente año, que 
en síntesis ordena: “Emplácese a la Tercera Perjudicada ROXANA NIETO DEL CORRAL, en términos de 
Ley en el Diario oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México: para que comparezca ante la 
autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D.F., a 8 de septiembre de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 313041)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en este Juzgado, a las 9:30 nueve horas con treinta minutos el 13 de octubre de 2010, en el 

juicio MERCANTIL EJECUTIVO promovido por AVIMAEL MILLAN HERNANDEZ contra CLEMENTINA 
VELAZQUEZ CRUZ DE CORONA, IGNACIO CORONA DE LA ROSA y FRUMENCIO CORONA VELAZQUEZ 
expediente 266/09 siguiente inmueble: 

FINCA MARCADA CON EL NUMERO 108 DE LA CALLE PINO SUAREZ, CONSTRUIDA SOBRE LA 
FRACCION A, RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DEL LOTE 14, DE LA MANZANA 002, DE LA ZONA 009, 
DEL EJIDO DE SANTA ANA TEPETITLAN. 

NORESTE 60.00 M. CON LA FRACCION B. 
SUROESTE 60.00 M, CON EL LOTE NUMERO 13. 
SURESTE 8.70 M, CON LA FRACCION B. 
NOROESTE 8.70 CON LA CALLE PINO SUAREZ. 
SUPERFICIE 522.00 M2. 
PRECIO OTORGADO: $908,800.00 (NOVECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO.- 
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CONVOQUESE POSTORES. 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 
NOTA: La última publicación debe realizarse el NOVENO DIA HABIL.- 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 9 de septiembre de 2010. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 313031)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE REMATE 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 608/2008, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR LICENCIADOS HECTOR HUGO PEREA ARBALLO Y/O JOSE ALEJANDRO PEREA ARBALLO Y/O 
OBED KINOKOVY DOMINGUEZ VALENZUELA Y/O RICARDO MANJARREZ PADILLA, APODERADOS DE, 
FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE JUAN MANUEL 
ARAGON PEREZ, existe un auto que a la letra dice. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Agréguese el escrito del licenciado HECTOR HUGO PEREA ARBALLO, presentado el veinticinco de 

agosto del año dos mil diez, y como lo solicita, procédase al remate en primera pública almoneda del bien 
inmueble gravado, consistente en terreno rústico ubicado en el Municipio de Meoqui, Chihuahua, el cual 
cuenta con una superficie de 21-00-00 (veintiuna hectáreas) y obra inscrito bajo el número 338 (trescientos 
treinta y ocho) a folios 74 (setenta y cuatro) del libro 298 (doscientos noventa y ocho) de la sección primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Abraham González. Anúnciese su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días y un tanto 
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad de $432,250.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
que es el término medio de los avalúos rendidos, y como postura legal la suma de $288,166.66 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) que son 
las dos terceras partes del precio que sirve de base; señalando las diez horas del día cuatro de octubre del 
año dos mil diez para que tenga lugar dicha almoneda, con fundamento en los artículos 1411 del Código de 
Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Toda vez que el inmueble embargado se 
encuentra en el Municipio de Meoqui, Chihuahua, gírese atento despacho al Juez Menor de aquella ciudad a 
fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal, se sirva publicar en el tablero de avisos de ese Juzgado, 
un tanto de los edictos de remate ordenados. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS..- 

SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a septiembre de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Silvia Mendoza Ostos 
Rúbrica. 

(R.- 313130) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Civil 

Apatzingán, Mich. 
EDICTO 
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SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 647/2008 promovido por el Licenciado Héctor 

Núñez Ureña, en cuanto endosatario en procuración de Josefina Valdovinos Mendoza, en contra de Daniel 
Valdovinos Rodriguez, se han señalado las 13:00 trece horas del día 14 catorce de octubre del año en curso, 
para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, del siguiente 
inmueble: 

Predio urbano casa habitación ubicado en calle José María Morelos número 216, esquina con calle 20 
veinte de noviembre, colonia centro de la población de Tepalcatepec, Michoacán, mismo que consta de las 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 14.00 metros, con calle José María Morelos, de su ubicación. 
AL SUR: 14.00 metros, con propiedad privada. 
AL ESTE: 12.00 metros con propiedad privada. 
AL OESTE: 12.00 metros con la calle 20 veinte de noviembre, de su ubicación. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $605,875.20 (seiscientos cinco mil ochocientos setenta y cinco 

pesos 20/100 moneda nacional.), y será postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad 
y cumpla con los requisitos que establece el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de 
la Federación y en los estrados de este Juzgado y en los estrados del Juzgado menor de Tepalcatepec, Michoacán. 

Apatzingán, Mich., a 6 de septiembre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Nolberto René Moreno Fuerte 
Rúbrica. 

(R.- 313210)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

JUICIO DE AMPARO: 99/2009. 
QUEJOSA: EUFEMIA RODRIGUEZ PORTILLO 
TERCERO PERJUDICADO: FIDEL RODRIGUEZ PORTILLO 
Se hace de su conocimiento que EUFEMIA RODRIGUEZ PORTILLO promovió amparo directo en contra 

de la resolución de seis de febrero de dos mil nueve, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO; ante ello, y en virtud de que este órgano jurisdiccional no ha podido emplazar a juicio al tercero 
perjudicado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio al tercero FIDEL 
RODRIGUEZ PORTILLO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber al 
citado tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; quedando apercibido éste que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal. colegiado. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2010. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 313303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
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CONSTRUCCIONES Y ACABADOS OLINALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 124/2008-A, PROMOVIDO POR EL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL, EN CONTRA DE LA DEMANDADA 
CONSTRUCCIONES Y ACABADOS OLINALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN 
DEMANDO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL A).- EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $420,840.98 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 98/100 MONEDA NACIONAL), MAS 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SURTE PRINCIPAL DERIVADA DEL PAGO EN EXCESO 
RELATIVA AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO 4500002141, INHERENTE A LA 
“CONSTRUCCION DEL CONTRATO NACIONAL DE CONTROL DE CAPUFE”, UBICADO EN CALZADA DE 
LOS REYES NUMERO VEINTE, COLONIA TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MORELOS. B).- EL 
PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS. C).- EL PAGO DE LOS GASTOS Y LAS COSTAS, SE LE 
EMPLAZA Y SE HACE SABER QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN CALLE FRANCISCO LEYVA NUMERO 3, ALTOS, 
COLONIA CENTRO, EN CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, 
A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS, ASI COMO DEL 
AUTO ADMISORIO DE CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO 
DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

Cuernavaca, Mor., a 7 de septiembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 313305)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 
Secretaría “B” 
Exp. No. 390/06 

EDICTO 

En los autos originales del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por BLOCK ABRAHAMOVITZ 
ALBERTO, en contra de MARINA MURILLO ALVAREZ, la C. Juez señaló LAS DOCE HORAS DEL CINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN SEPTIMA 
ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado e identificado con EL NUMERO 151, DE LA AVENIDA 
VALPARAISO Y SU TERRENO QUE ES RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DE LOS LOTES FRACCION 4 
NORTE Y 5 MANZANA XIV ESTA ES LA FRACCION 4, COLONIA LINDAVISTA, DELEGACION GUSTAVO 
A. MADERO DE ESTA CIUDAD y es valor del inmueble la cantidad de $1’552,770.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), con reducción del 
diez por ciento, siendo la cantidad de $1’397,493.00 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) y será postura legal la que cubra la totalidad de 
de dicho precio. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN 

LOS TABLEROS DE AVISOS DEL TRIBUNAL, DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO NO MENOR A CINCO 
DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL EDICTO Y LA FECHA DE REMATE 

México, D.F., a 27 de agosto de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Arturo Dena Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 313316) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 
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del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 11:00 once horas del día 27-veintisiete de Octubre del presente año, tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro del 
expediente judicial número 1079/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MANUEL 
MARROQUIN GONZALEZ, promoviendo en su carácter de Endosatario en propiedad de ING. BERTHA 
CHAVARRIA GAONA en su contra de ELVIA FRAIRE LOPEZ, a fin de que tenga verificativo en el local de 
éste Juzgado la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda respecto de los derechos que le 
corresponden a la parte demandada ELVIA FRAIRE LOPEZ, sobre el 50% del bien inmueble embargado en 
autos consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 011 DE LA MANZANA 133 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO SAN SEBASTIAN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CD. 
GUADALUPE, N.L. TENIENDO DICHO LOTE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: SUPERFICIE 120.00 
M2, COLINDANCIAS DEL LOTE: NORTE 8.00 MTS FRENTE A LAS TORRES, SUR 8.00 MTS CON LOTE 
24, ESTE 15.00 MTS CON LOTE 12, OESTE 15.00 MTS CON LOTE 10; COLINDANCIAS DE LA MANZANA; 
NORTE LAS TORRES, SUR ATENAS, ESTE ROMA, OESTE SAN SEBASTIAN. UNA VIVIENDA QUE ES LA 
MARCADA CON EL NUMERO 118 DE LA CALLE LAS TORRES DEL CONJUNTO HABITACIONAL SAN 
SEBASTIAN B EN EL MUNICIPIO DE CD. GUADALUPE, NUEVO LEON, MISMA VIVIENDA QUE ES DEL 
TIPO B, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: SALA-COMEDOR, COCINA, BAÑO, 1 PLANTA, 3 
RECAMARAS.- Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán 
publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 
Tabla de Avisos de este recinto Judicial y en los estrados del Juzgado Menor de Guadalupe, Nuevo León.- En 
la inteligencia de que será la base del remate la cantidad de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100) lo que constituye el 50% de la totalidad del valor del inmueble y será la postura legal para el 
remate la cantidad de $110,666.66 (CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.) la cual corresponde a las dos terceras partes de la cantidad arriba señalada.- Se hace del conocimiento 
que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, deberán consignar 
mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 
10%-diez por ciento del valor total del avaluó rendido por los peritos designados en el juicio por la cantidad 
primeramente mencionada, sin cuyo requisito no serán admitidos en la subasta. Por otro lado, respecto a las 
personas interesadas en participar como postores en la audiencia de remate, se les podrá brindar mayor 
información en la Secretaria de este Juzgado.- 

Monterrey, N.L., a 10 de septiembre de 2010. 
C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 313333)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Primero Menor en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO MENOR EN MATERIA CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN. 
PRIMERA ALMONEDA: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil 2677/2009, que sobre pago de pesos sigue 

FINANSERCA S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R., en contra de MARIA GUADALUPE SOTO LEON, se ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1.- un lote 21, manzana I B-2, que forma parte del fraccionamiento Pop “Eduardo Ruiz”, del Municipio de 
Morelia, Michoacán, registrado bajo el número 50 del tomo 4102 del libro de propiedad de Morelia, Michoacán, 
a nombre de la demandada María Guadalupe Soto León. 

Sirviendo como base del remate la cantidad de $389,476.50 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.) resultante del promedio de los avalúos emitidos, 
siendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

CONVOQUESE POSTORES mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días, 
en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

La Audiencia de Remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 29 veintinueve de septiembre 
del año 2010 dos mil diez, en la Secretaría de este Juzgado. 

El Secretario 
Lic. Edgar Homero Gutiérrez Duarte 

Rúbrica. 
(R.- 311552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Exp. 248/2010-C 

EDICTO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, por conducto de su apoderado general Israel Gómez Pedraza, 
promovió juicio de garantías número 248/2010-C, contra actos que reclama del JUEZ TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO y 
otra autoridad, consistente en la sentencia de fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis, dictada en el 
expediente 127/05, del índice del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, y su ejecución. 

En el juicio de amparo 248/2010-C, se han señalado las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a GUILLERMO ENRIQUE ROJAS CORTEZ, y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha parte, se ordena su notificación por medio de edictos, para 
que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado 
federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por apoderado que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de septiembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alfonso Ruiz Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 313364) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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II 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

MARCO ANTONIO TERAN VARGAS, por propio derecho. 
Por auto de trece de agosto de dos mil diez, dictado en el Juicio de Amparo 29/2010-II, promovido por 

MARCO ANTONIO TERAN VARGAS, por propio derecho, contra actos del Juez Trigésimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil en el Distrito Federal y otras autoridades, en el que le resulta el carácter de tercera 
perjudicada a JUANA MONROY AVILA, admitida a trámite por proveído de veintiuno de enero del año en 
curso, se ordenó su emplazamiento por medio de los presentes edictos, con el objeto de que si a su interés 
conviene se apersone al juicio, quien deberá presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, sito en Boulevard Toluca, 
Número cuatro, Colonia Parque Industrial Naucalpan, Estado de México, Código Postal 53370, cuarto piso, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia de 
que se han señalado las diez horas con diez minutos del diez de septiembre de dos mil diez, para la audiencia 
constitucional; de igual manera, hágasele de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría 
de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías y del auto que ordenó la admisión de 
la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a trece de agosto de dos mil diez. doy fe. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Lic. Luis Arturo Contreras Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 313440) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 
Por resolución 1.-19 de fecha 11 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 

declaró la terminación de la concesión otorgada a Apoyos Logísticos, S.A. de C.V., respecto del título otorgado el 
12 de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar una red pública del servicio de radiolocalización móvil 
de personas en Reynosa, Tamaulipas y receptores portátiles en la misma ciudad con un radio de acción de 25 
kilómetros a partir del centro geográfico de la población, utilizando la frecuencia 173.550 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Apoyos Logísticos, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 12 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 173.550 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-25 de fecha 11 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Beep del Bajío, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 25 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en la Región Bajío, que incluye las ciudades de 
Celaya, León, Irapuato, Gto., Aguascalientes, Ags., San Luis Potosí y Matehuala, S.L.P., La Piedad y Morelia, 
Mich., Querétaro y San Juan del Río, Qro., Tepic, Nay., así como las rutas carreteras: Guaymas-Cd. Obregón- 
Los Mochis (15) y Saltillo- Matehuala-San Luis Potosí-Querétaro-México, D.F. (57), utilizando las frecuencias 
152.180 MHz, 152.330 MHz y 152.480 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Beep del Bajío, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 25 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierten a favor de la Nación las frecuencias 152.180 MHz, 
152.330 MHz y 152.480 MHz., no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la 
explotación de dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313259) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-28 de fecha 31 de mayo de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Pac-Tel de México, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 28 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en Tijuana y Mexicali, Baja California, utilizando las 
frecuencias 929.8875 MHz y 929.9375 MHz, así como en la ciudad de Ensenada, Baja California, utilizando 
la frecuencia 929.8875 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Pac-Tel de México, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
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concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 28 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación las frecuencias 929.8875 MHz, 
929.9375 MHz y 929.8875 MHz, no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en 
la explotación de dichas frecuencias.  

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; 
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313254)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-24 de fecha 11 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Beep del Centro, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 25 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas, en la Región Centro que incluye las ciudades de 
Puebla, Pue., Cuernavaca, Mor., Toluca, Mex., Pachuca, Hgo., Acapulco, Gro., y la ruta carretera México-Puebla 
(150), utilizando las frecuencias 152.330 MHz y 152.480 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Beep del Centro, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 25 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación las frecuencias 152.330 MHz y 
152.480 MHz, no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de 
dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-26 de fecha 11 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Beep del Golfo, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 25 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas, en la Región Golfo que incluye las ciudades de 
Mérida, Yuc., Veracruz, Poza Rica, Jalapa, Córdoba y Coatzacoalcos, Ver., Villahermosa, Tab., Tampico, 
Tamps., y Cancún, Q. Roo, así como las rutas carreteras Tampico-Monterrey (80), Veracruz-Jalapa-Puebla 
(140) y Puebla-México, D.F. (150), utilizando las frecuencias 152.330 MHz y 152.480 MHz. 
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En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Beep del Golfo, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 25 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación las frecuencias 152.330 MHz y 
152.480 MHz, no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de 
dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo;  
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de revisión 
ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
 Rúbrica. (R.- 313262)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 
Por resolución 1.-23 de fecha 17 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 

declaró la terminación de la concesión otorgada a GCN Concesiones, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 18 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en los estados de Nuevo León, Tamaulipas y 
Coahuila, utilizando la frecuencia 929.6125 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que GCN Concesiones, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 18 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 929.6125 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia;  
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo;  
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313263) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-27 de fecha 12 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Apoyos Logísticos, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 28 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en Matamoros, Tamaulipas y zona conurbada, 
utilizando la frecuencia 173.625 MHz. 
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En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Apoyos Logísticos, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 28 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 173.625 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia.  

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia;  
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo;  
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313266)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-29 de fecha 12 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Servicio de Localización de Personas, S.A. de C.V., 
respecto del título otorgado el 28 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 
años, una red pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en Puerto Vallarta, Jalisco y Colima, 
Colima y sus zonas conurbadas, utilizando las frecuencias 152.120 MHz y 152.180 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Servicio de Localización de Personas, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga 
de la referida concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) 
se declara su terminación, en virtud de que ésta feneció el 28 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación las frecuencias 152.120 MHz y 
152.180 MHz, no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de 
dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313270) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-792 de fecha 13 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Ros, S.A. de C.V., respecto del título otorgado el 12 
de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del servicio de 
radiolocalización móvil de personas en Chihuahua, Chihuahua y zona conurbada, utilizando la frecuencia 
152.375 MHz. 
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En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Ros, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida concesión, 
en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 12 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.375 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313274)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-815 de fecha 13 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Biper, S.A. de C.V., respecto del título otorgado el 12 
de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del servicio de 
radiolocalización móvil de personas en Ciudad Juárez, Chihuahua y zona conurbada, utilizando la frecuencia 
152.375 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Biper, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida concesión, 
en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 12 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.375 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-793 de fecha 18 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Mensajes, S.A., respecto del título otorgado el 12 de 
octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del servicio 
de radiolocalización móvil de personas en México, D.F. y zona conurbada, utilizando las frecuencias 173.925 
MHz y 173.950 MHz. 
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En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Mensajes, S.A., haya solicitado la prórroga de la referida concesión, en 
términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su terminación, 
en virtud de que ésta feneció el 12 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación las frecuencias 173.925 MHz y 
173.950 MHz, no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de 
dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313277)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-795 de fecha 7 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada al C. Juan José Cordero Jarero, respecto del título otorgado 
el 14 de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del 
servicio de radiolocalización móvil de personas en Guaymas, Sonora, y zona conurbada, utilizando la 
frecuencia 152.150 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que el C. Juan José Cordero Jarero, haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 14 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.150 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere al C. Juan José Cordero Jarero para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que el C. Juan José Cordero Jarero podrá 
interponer recurso de revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-794 de fecha 13 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada al C. Mario de la Fuente Manríquez, respecto del título 
otorgado el 14 de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública 
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del servicio de radiolocalización móvil de personas en Nogales, Sonora y zona conurbada, utilizando la 
frecuencia 152.375 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que el C. Mario de la Fuente Manríquez, haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 14 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.375 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere al C. Mario de la Fuente Manríquez para que dentro del término no mayor de treinta días 
naturales siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada 
frecuencia; (ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; 
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que el C. Mario de la Fuente Manríquez podrá 
interponer recurso de revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-799 de fecha 14 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a la C. Rosa Alicia Sanmiguel González, respecto del título 
otorgado el 14 de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública 
del servicio de radiolocalización móvil de personas en Nuevo Laredo, Tamaulipas y zona conurbada, 
utilizando la frecuencia 152.210 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que la C. Rosa Alicia Sanmiguel González, haya solicitado la prórroga de la 
referida concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se 
declara su terminación, en virtud de que ésta feneció el 14 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.210 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la C. Rosa Alicia Sanmiguel González para que dentro del término no mayor de treinta días 
naturales siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada 
frecuencia; (ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; 
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedora a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la C. Rosa Alicia Sanmiguel González podrá 
interponer recurso de revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313283) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-798 de fecha 15 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada al C. Jaime Morales Guillen, respecto del título otorgado el 8 
de noviembre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del servicio 
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de radiolocalización móvil de personas en Cuernavaca, Morelos y su zona conurbada, utilizando la frecuencia 
152.060 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que el C. Jaime Morales Guillen, haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 8 de noviembre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.060 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere al C. Jaime Morales Guillen para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; 
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que el C. Jaime Morales Guillen podrá interponer 
recurso de revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313284)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-805 de fecha 13 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada al C. José Cruz Rodríguez Sosa, respecto del título otorgado 
el 3 de junio de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del servicio 
de radiolocalización móvil de personas en Morelia, Michoacán y zona conurbada, utilizando la frecuencia 
152.060 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que el C. José Cruz Rodríguez Sosa, haya solicitado la prórroga de la concesión, 
en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 3 de junio de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.060 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia.  

Se requiere al C. José Cruz Rodríguez Sosa para que dentro del término no mayor de treinta días 
naturales siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada 
frecuencia; (ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; 
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que el C. José Cruz Rodríguez Sosa podrá 
interponer recurso de revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-804 de fecha 7 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Bíper Tronics, S.A. de C.V. (antes Javier Espinosa y 
Ramos), respecto del título otorgado el 16 de noviembre de 1994, para instalar, operar y explotar, por un 
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periodo de 15 años, una red pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en Hermosillo, Sonora 
y zona conurbada, utilizando la frecuencia 152.240 MHz 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Bíper Tronics, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de ésta feneció el 16 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.240 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia.  

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313286)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-803 de 13 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes declaró la 
terminación de la concesión otorgada a Radio Laser, S.A. de C.V., respecto del título otorgado el 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Laser, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida concesión, 
en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 25 de noviembre de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 929.5625 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313287) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-21 de fecha 12 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Telemensaje, S.A., respecto del título otorgado el 14 de 
octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública del servicio de 
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radiolocalización móvil de personas en Ciudad Lázaro Cárdenas, Arteaga y Playa Azul, Michoacán y sus 
zonas conurbadas, utilizando las frecuencias 152.150 MHz y 152.180 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Telemensaje, S.A., haya solicitado la prórroga de la referida concesión, en 
términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su terminación, 
en virtud de que ésta feneció el 14 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación las frecuencias 152.150 MHz y 
152.180 MHz, no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de 
dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313289)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-22 de fecha 12 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Radio Localización de Michoacán, S.A. de C.V., respecto 
del título otorgado el 3 de junio de 1994, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red 
pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en el Estado de Michoacán, utilizando la frecuencia 
152.090 MHz. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Radio Localización de Michoacán, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de 
la referida concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se 
declara su terminación, en virtud de que ésta feneció el 3 de junio de 2009. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 152.090 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada frecuencia; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313290) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 
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Por resolución 1.-810 de fecha 7 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada al C. Lauro López Sánchez Acevedo, respecto del título 
otorgado el 12 de octubre de 1993, para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 años, una red pública 
del servicio de radiolocalización móvil de personas con cobertura y utilizando las siguientes frecuencias de 
transmisión en las ciudades de: México, D.F., 173.550 MHz; Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., 152.060 MHz 
y Ciudad Juárez, Chih., 173.650 MHz y sus áreas conurbadas. 

El 9 de septiembre de 1994, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, autorizó al C. Lauro López 
Sánchez Acevedo, sustituir las frecuencias que le fueron asignadas en la concesión otorgada el 12 de octubre 
de 1993, por la frecuencia 173.550 MHz., en las ciudades de Guadalajara, Jal., Monterrey, N.L., y Ciudad 
Juárez, Chih. y sus áreas conurbadas. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que el C. Lauro López Sánchez Acevedo, haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 12 de octubre de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierte a favor de la Nación la frecuencia 173.550 MHz, no 
teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones utilizadas en la explotación de dicha frecuencia. 

Se requiere al C. Lauro López Sánchez Acevedo para que dentro del término no mayor de treinta días 
naturales siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de la citada 
frecuencia; (ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; 
(iv) desmantele todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que 
acredite lo anterior, ya que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, 
fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia. 

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que el C. Lauro López Sánchez Acevedo podrá 
interponer recurso de revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313267)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

En relación con la solicitud de prórroga que presentó Central de Ondas Transmisoras, S.A. de C.V., el 
18 de octubre de 2004, respecto de la concesión que le fue otorgada el 14 de octubre de 1993, para operar y 
explotar una red pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en la ciudad de Aguascalientes, 
Ags., utilizando la frecuencia 152.150 MHz, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió 
la resolución contenida en el oficio número 1.334 de fecha 22 de julio de 2009, signado por el Titular de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante la cual se resolvió lo siguiente: 

RESULTANDO 
PRIMERO. El 14 de octubre de 1993, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la 

Secretaría) le otorgó a Central de Ondas Transmisoras, S.A. de C.V. una concesión para operar y explotar 
una red pública del servicio de radiolocalización móvil de personas en la ciudad de Aguascalientes, Ags., 
utilizando la frecuencia 152.150 MHz. (en lo sucesivo, la Concesión) 

SEGUNDO. El 18 de octubre de 2004, María Luisa Rodríguez Chávez, gerente administrativo de 
la empresa solicitó la prórroga de la Concesión. 
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TERCERO. Mediante resolución número P/101208/314, de fecha 10 de diciembre de 2008, el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), emitió opinión desfavorable sobre la solicitud de 
prórroga presentada el 18 de octubre de 2004. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Esta Secretaría es competente para resolver la solicitud de prórroga con 
fundamento, entre otros de conformidad con los artículos 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
(LFT) y; 5o., fracciones XI y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDO. Procedencia de la Solicitud. Al amparo de la LFT, esta Secretaría considera que Central de 
Ondas Transmisoras, S.A. de C.V., ha cumplido el requisito de procedibilidad establecido en los artículos 19 
y 27 de la LFT, toda vez que la solicitud de prórroga se presentó antes de que iniciara la última quinta parte 
del plazo de concesión. Ahora bien en lo que concierne al cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Concesión, se concluye que Central de Ondas Transmisoras, S.A. de C.V., ha incumplido con las condiciones 
del título de concesión 3.1 y 4.5, denominadas “Expansión de la red” y “Equipo de Medición y Control de 
calidad”, respectivamente, así como con el pago de derechos por el uso de las frecuencias concesionadas 
correspondientes a los años 2006 a 2007. En consecuencia no ha satisfecho el segundo requisito de 
procedibilidad establecido en los artículos 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, tal y como se 
desprende de la resolución número P/101208/314 emitida por el Pleno de la COFETEL. 

TERCERO. Terminación de la Concesión. Se declara la terminación de la Concesión de conformidad con 
lo establecido en el artículo 37 fracción I de la LFT, toda vez que ésta fue otorgada el 14 de octubre de 1993 
por una vigencia de 15 años, resulta evidente que el 14 de octubre de 2008, feneció la vigencia de la concesión. 

CUARTO. Reversión de los Bienes. En virtud del vencimiento de la vigencia de la Concesión, en términos 
del artículo 40 de la LFT, se revierte a favor de la Nación, la banda de frecuencia 152.150 MHz. 

QUINTO. Requerimientos. Se requiere a Central de Ondas Transmisoras, S.A. de C.V. para que dentro del 
término que en ningún caso deberá exceder de treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
presente resolución, (i) suspenda la explotación y devuelva la banda de frecuencia referida; (ii) deje de prestar 
el servicio autorizado; (iii) dé aviso a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele todos los 
equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya que de 
no hacerlo, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los artículos 149 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y demás disposiciones aplicables. 

SEXTO. Cumplimiento de Obligaciones Pendientes. De conformidad con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 37 de la LFT, la terminación de la Concesión no extingue las obligaciones contraídas 
durante la vigencia de la misma. 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando Segundo, se niega la solicitud de prórroga, 
por no haber cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 19 y 27 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

SEGUNDO. Se declara la terminación de la Concesión y las demás autorizaciones otorgadas en relación 
con la misma, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución. 

TERCERO. Se revierten a favor de la Nación la frecuencia 152.150 MHz. a que se refiere la Concesión 
otorgada a Central de Ondas Transmisoras, S.A. de C.V. el 14 de octubre de 1993, en términos de lo 
dispuesto en el Considerando Cuarto y en el Resolutivo Segundo de la presente resolución. 

CUARTO. En virtud de lo señalado en el Considerando Quinto de la presente resolución, se le requiere 
administrativamente a Central de Ondas Transmisoras, S.A. de C.V. para que dentro del término que no 
exceda de treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución; (i) Suspenda la 
explotación de la banda de frecuencia referida en esta Resolución; (ii) Deje de prestar el servicio de 
radiolocalización móvil de personas en el área de cobertura señalada en la concesión; (iii) Dé aviso a los 
usuarios del servicio de radiolocalización móvil de personas que presta al amparo de la concesión de la 
suspensión del mismo; (iv) Desmantele todos los equipos instalados al amparo de la mencionada concesión, y; 
(v) Presente ante esta Secretaría la documentación que así lo acredite dentro del término señalado con anterioridad. 

De no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, y 
demás disposiciones aplicables. 

QUINTO. Se dejan a salvo las facultades de supervisión y verificación de la COFETEL, y las relativas a la 
imposición de sanciones por parte de esta Secretaría, que en derecho correspondan. 
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SEXTO. La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que podrá interponer el recurso de 
revisión ante esta misma autoridad en un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que 
hubiere surtido efectos la notificación misma, en términos de lo dispuesto por los artículos 3 fracción XV, 39, 
83, 85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

SEPTIMO. Notifíquese la presente resolución en el domicilio señalado para efectos. 
OCTAVO. Notifíquese la presente resolución a la Comisión Federal de Telecomunicaciones y demás 

autoridades correspondientes para todos los efectos a que haya lugar, entre ellos el resolutivo Quinto anterior. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313272)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

Por resolución 1.-813 de fecha 12 de enero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y Transportes 
declaró la terminación de la concesión otorgada a Servicios Modernos, S.A. de C.V., respecto del título 
otorgado el 30 de junio de 1991, para operar y explotar una red pública del servicio de radiolocalización móvil 
de personas con cobertura en México, D.F., y su zona conurbada, utilizando las frecuencias 152.090 MHz, 
152.120 MHz, 152.510 MHz, 155.725 MHz, 155.975 MHz, 161.250 MHz, 164.925 MHz, 168.250 MHz, 
173.825 MHz, 173.900 MHz y 173.650 MHz, misma que estaría vigente hasta el 15 de marzo de 2008. 

En este sentido, y toda vez que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no cuenta con documento 
alguno del que se advierta que Servicios Modernos, S.A. de C.V., haya solicitado la prórroga de la referida 
concesión, en términos del artículo 37 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) se declara su 
terminación, en virtud de que ésta feneció el 15 de marzo de 2008. 

De acuerdo con el artículo 40 de la LFT se revierten a favor de la Nación las frecuencias 152.090 MHz, 
152.120 MHz, 152.510 MHz, 155.725 MHz, 155.975 MHz, 161.250 MHz, 164.925 MHz, 168.250 MHz, 
173.825 MHz, 173.900 MHz y 173.650 MHz., no teniendo interés esta Secretaría en adquirir las instalaciones 
utilizadas en la explotación de dichas frecuencias. 

Se requiere a la referida empresa para que dentro del término no mayor de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de notificación de esta resolución: (i) suspenda la explotación de las citadas frecuencias; 
(ii) deje de prestar el servicio autorizado; (iii) avise a sus usuarios de la suspensión del mismo; (iv) desmantele 
todos los equipos instalados y, (v) presente ante esta Secretaría la documentación que acredite lo anterior, ya 
que de no cumplir con lo anteriormente señalado, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 149 de la Ley General de Bienes Nacionales y 71 Apartados A, fracción I y C, fracción V de la LFT, 
y demás disposiciones aplicables. 

Se dejan a salvo las facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para imponer las sanciones que en derecho correspondan y de aquellas que 
lleven a cabo otras autoridades, toda vez que conforme al último párrafo del artículo 37 de la LFT, la 
terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia.  

La presente resolución es de carácter definitivo, por lo que la citada empresa podrá interponer recurso de 
revisión ante esta misma autoridad, en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2010. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión 

Lic. Héctor Olavarría Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 313275) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 864631 MICROCYN60 
ExPed. P.C. 582/2010 (C-192) 6067 

Folio 15108 

TOMAS REYNOSO BAGUES 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 22 de abril de 2010, con folio de entrada 

6067, signado por OSCAR FRANCISCO DE LA TORRE JARA, apoderado de OCULUS TECHNOLOGIES 
OF MEXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 864631 
MICROCYN60, propiedad de TOMAS REYNOSO BAGUES, haciendo consistir su acción en la fracción II del 
artículo 152 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, TOMAS REYNOSO 
BAGUES, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, y 6 de enero de 2010 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V 
inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y 
acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), o), p), q), r) 
y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, 
publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
5 de julio de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 313104) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 864630 MICROCYN60 
ExPed. P.C. 581/2010 (C-191) 6066 

Folio 15110 

TOMAS REYNOSO BAGUES 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 22 de abril de 2010, con folio de entrada 

6066, signado por OSCAR FRANCISCO DE LA TORRE JARA, apoderado de OCULUS TECHNOLOGIES 
OF MEXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 864630 
MICROCYN60, propiedad de TOMAS REYNOSO BAGUES, haciendo consistir su acción en la fracción II del 
articulo 152 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, TOMAS REYNOSO 
BAGUES, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, y 6 de enero de 2010 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V 
inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y 
acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), o), p), q), r) 
y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, 
publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
5 de julio de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 313103) 

Comisión Federal de Electricidad 
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Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil 
LICITACION PUBLICA No. LPGEIC0210 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 13 de octubre de 2010 en la licitación pública número LPGEIC0210 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Desecho ferroso de segunda 3,000 kg Aprox. 1.50 450.00 
2 Torno horizontal 1 Pza. 12,500.00 1,250.00 

3 y 4 Vehículo Unimog 2 U.I. 66,150.00 6,615.00 
5 a 7 Vehículos integrados 3 U.I. 66,084.93 6,608.49 
8 a 39 Maquinaria pesada 32 Pzas. 1,067,550.00 106,755.00 

Los bienes se encuentran localizados en la Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil con domicilio en 
Augusto Rodín número 265, colonia Nochebuena, México, D.F., en avenida San Rafael, Santa Cecilia número 211-B 
y en Héroes de Nacozari número 46, en Tlalnepantla, Estado de México. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 27 de septiembre al 8 de 
octubre de 2010 en días hábiles, consultando la página electrónica de Comisión Federal de Electricidad: 
http://www.cfe.gob.mx/otrasactividades/ventadebienes/muebles/Paginas/Muebles2010.aspx, y el pago de 
$1,000.00 (mil pesos 00/100, moneda nacional) más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la 
cuenta número 6904445, sucursal 633 del Banco Banamex, y enviar copia del comprobante del pago 
efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax 52 29 44 00, extensión 64077 
o acudiendo a las oficinas, ubicadas en avenida San Rafael Santa Cecilia número 211-B, Tlalnepantla, Estado 
de México, con el señor Francisco Cuevas Veneros, Jefe del Area de Enajenación de la GEIC y/o con el 
ingeniero José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en 
Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, en horario de 9:00 a 13:00 horas, presentando 
identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 27 de 
septiembre al 8 de octubre de 2010, en horario de 9:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 13 de octubre de 2010, en horario de 10:00 a 10:30 horas, en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Estudios zona Centro ubicada en avenida San Rafael Santa Cecilia 211-B, 
Tlalnepantla, Estado de México. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o cheques certificados, expedidos por 
instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 
lotes de bienes que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 13 de octubre de 2010 a las 11:00 horas, 
en la sala de juntas de la Superintendencia citada anteriormente, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 14 de octubre de 2010 a las 10:00 horas, en la dirección 
citada para la apertura de ofertas. 

De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación se procederá a su subasta en 
el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para 
venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de cinco días hábiles, posteriores a la fecha 
de pago de los mismos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2010. 

Gerente de Estudios de Ingeniería Civil 
Ing. Gustavo Arvizu Lara 

Rúbrica. 
(R.- 313298) 

Instituto Federal Electoral 
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Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
en el Estado de México 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ENAJENACION 
DE BIENES MUEBLES Y VEHICULOS 

No. LPN-IFE-MEX-E-01-2010 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas Generales para el Registro, Control, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Federal Electoral, éste a través de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, tiene a bien convocar a participar a todas las 
personas interesadas en la licitación pública nacional número LPN-IFE-MEX-E-01-2010, para llevar a cabo la 
enajenación de bienes muebles y vehículos en tres lotes como sigue: 

Bienes muebles y vehículos a enajenar 
No. de lote Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida Precio mínimo de venta 

1 Vehículos y mobiliario 17 y 445 Pieza $204,094.00 
2 Vehículos y equipo de oficina 18 y 246 Pieza $198,529.80 
3 Vehículos y equipo informático 18 y 458 Pieza $207,451.00 

La cual se verificará el día 11 de octubre de 2010 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, sita en Guillermo Prieto número 100, 
colonia Reforma, planta baja, código postal 50090, en Toluca de Lerdo, Méx. 

Las bases de esta licitación estarán a disposición de todos los interesados en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
México, ubicada en Guillermo Prieto número 100, colonia Reforma, 5o. piso, código postal 50090, en Toluca 
de Lerdo, Méx., y en la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la Dirección Ejecutiva 
de Administración de este Instituto, ubicada en avenida Tláhuac número 5502, colonia Granjas Estrella, 
código postal 09850, Delegación Iztapalapa, México, D.F., durante el lapso comprendido del 27 de septiembre 
al 8 de octubre de 2010, de 9:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes, y tendrán un costo de $3,000.00 (tres mil 
pesos 00/100 M.N.) más IVA (16%) por lote, pagaderos a través de cheque de caja o certificado, expedido por 
una institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

La persona física o moral que adquiera las bases de esta licitación tendrá derecho a participar con ellas 
sólo en uno de los tres lotes que integran esta licitación, esto es, un lote por cada compra de bases. 

La inscripción de los participantes se realizará en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de México, sita en Guillermo Prieto número 100, colonia Reforma, 
planta baja, código postal 50090, en Toluca de Lerdo, Méx., el día 11 de octubre de 2010 de 11:00 a 11:55 horas. 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de México, el día 11 de octubre de 2010, a las 12:00 horas. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote que participe, siempre que ésta sea igual o mayor al precio 
mínimo de venta y haya cumplido con todos los requisitos solicitados en las bases. 

Retiro de los bienes 
El retiro de los bienes adjudicados se deberá efectuar después de obtener la orden de entrega y dentro de 

los 10 días hábiles, siguientes al que se recibe dicha orden. 
Garantía 
Los participantes deberán presentar como mínimo, una garantía por el 10% o más, del precio mínimo de 

venta del lote de bienes por el cual participe, mediante cheque de caja o certificado expedido por una 
institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

Pago total de los bienes 
El pago de los bienes adjudicados será a través de cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 

Federal Electoral, expedido por una institución de crédito. 
Verificación 
La verificación de los bienes sólo podrá llevarse a cabo mediante la presentación del recibo que se 

otorgue por la venta de las bases de esta licitación y podrán presentarse dos personas en horario de 9:30 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, a partir del día 27 de septiembre y hasta el 8 de octubre de 2010, en los 
lugares que se establecen en las bases. 

Atentamente 
Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 27 de septiembre de 2010. 

Vocal Ejecutivo 
Martín Martínez Cortázar 

Rúbrica. 
(R.- 313344) 


